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ESTUDIOS PREVIOS DE NECESIDAD 

 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

 

1.1 IDENTIFICACIÓN DE LA DEPENDENCIA REQUIRENTE 

 

ÁREA DE LA NECESIDAD Infraestructura y logística 

ORDENADOR DEL GASTO HERNANDO ESTARITA TAPIAS 

OBJETO Contratar los servicios de salud de zona protegida institucional, atención y socorro 
en contingencias, urgencias y traslado a los miembros de la comunidad SENA 
COMPLEJO CALLE 30 Y NODOS 

 

1.2 JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD Y ANÁLISIS DE CONVENIENCIA 

 

El Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, es un establecimiento público del orden nacional, con 

personería jurídica, patrimonio propio e independiente, y autonomía administrativa; Adscrito al Ministerio 

del Trabajo de Colombia, cuya responsabilidad de conformidad con lo establecido en la Ley 119 de 1994, 

es cumplir con su misión de inversión en el desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos, 

ofreciendo formación gratuita a millones de colombianos que se benefician con programas técnicos, 

tecnológicos y complementarios que enfocados en el desarrollo económico, tecnológico y social del país, 

entran a engrosar las actividades productivas de las empresas y de la industria, para obtener mejor 

competitividad y producción con los mercados globalizados.  

 

De conformidad con el artículo 123 de la Constitución Política Colombiana, los servidores públicos están 

al servicio del Estado y de la comunidad; donde ejercerán sus funciones en la forma prevista por la 

Constitución, la ley y el reglamento, por lo tanto, es obligación del Ordenador del Gasto velar por que los 

bienes que se encuentran a su cargo estén en óptimas condiciones para su funcionamiento, realizando 

todos los actos necesarios para garantizar la prestación de los servicios. 

 

Con el fin de fortalecer las acciones en materia de seguridad y salud en el trabajo, y garantizar la atención 

oportuna e integral ante la ocurrencia de urgencias o emergencias dentro de las instalaciones del SENA, 

se hace necesaria la contratación del servicio de atención de Zonas Protegidas.  

 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública  Pública Clasificada  Pública Reservada  
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Este servicio busca salvaguardar la vida y la integridad física de todas las personas que hacen parte de la 

comunidad institucional —funcionarios, contratistas, aprendices, proveedores y visitantes— mediante la 

atención inmediata y profesional en caso de emergencias médicas o accidentes que se presenten dentro 

de la entidad.  

 

La contratación de este servicio permitirá contar con:  

 

• Atención prehospitalaria (APH) brindada por personal capacitado y con los equipos necesarios para la 

estabilización del paciente.  

• Traslados asistidos a centros hospitalarios, garantizando la continuidad de la atención médica y 

reduciendo los tiempos de respuesta ante una urgencia vital.  

• Orientación médica telefónica disponible para situaciones que requieran valoración o guía profesional 

inmediata.  

• Cobertura amplia y permanente, que incluya a toda la población objetivo del SENA (funcionarios, 

contratistas, aprendices, proveedores y visitantes), asegurando así una atención integral y equitativa.  

 

Cabe resaltar que este complejo cuenta con tres jornadas de formación, incluyendo una jornada continua 

de 24 horas, en la cual se presentan con frecuencia situaciones que requieren atención médica inmediata, 

especialmente con los aprendices.  

 

En varios casos se ha evidenciado la dificultad para obtener respuesta oportuna de los servicios de 

ambulancia externos, lo que agrava el riesgo para la salud de los afectados. Asimismo, durante las altas 

horas de la noche y la madrugada, se presentan limitaciones adicionales, ya que no es posible contactar 

de manera inmediata a los familiares de los aprendices, y ante la falta de una atención de emergencia. 

 

La necesidad del servicio incluye el complejo industrial calle 30, es decir, Centro Industrial y de aviación, y 

Centro nacional Colombo Aleman; así mismo, se incluye la totalidad de los nodos de ambos Centros de 

formación. 

 

Debido a la gran cantidad de aprendices, personal administrativo, instructores, trabajadores oficiales, 

contratistas y visitantes que ingresan a las instalaciones del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA. Los 

Centros que conforman entre otros la Regional Atlántico y las diferentes subsedes adscritas a estos 

centros, se requiere contratar a una entidad prestadora de urgencias médicas en la modalidad de AREA 

PROTEGIDA, con el fin que la comunidad SENA que se encuentren dentro de las instalaciones de los 

Centros de formación y despacho puedan recibir una atención médica oportuna en el momento requerido, 

donde se cubra la atención de emergencia y urgencias de forma rápida y efectiva con equipos de la más 

alta tecnología Médica, incluido el servicio de Ambulancia quien realizara el traslado bajo condiciones 

técnicas y científicas que aseguren la estabilidad del paciente hasta llegar al Centro Hospitalario. 
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1.3 EVIDENCIA DE LA LÍNEA O NUMERAL DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 

 

 
 

1.4 CÓDIGO ESTÁNDAR DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS (UNSPSC). 

 

El objeto contractual se clasifica en el(los) siguiente(s) código(s) del Clasificador de Bienes y Servicios: 

 

 

UNSPSC – Decreto 1082 de 2015 (o norma vigente) 

ÍTEM GRUPO 

CÓDIGO 

DENOMINACIÓN 

(Clase o producto) 

1 85101507 Centros asistenciales de 

urgencia 

2 92101902 Servicios de ambulancia 

3 85101604 Servicios de asistencia de 

personal médico 

 

 

1.5 MADURACIÓN DEL PROYECTO 

 

No aplica 

 

 

2. OBJETO 

 

[Contratar los servicios de salud de zona protegida institucional, atención y socorro en contingencias, 

urgencias y traslado a los miembros de la comunidad SENA Centro industrial y de aviación]. 

 

2.1 ALCANCE DEL OBJETO 

 

No aplica 
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2.2 TIPOLOGÍA CONTRACTUAL 

 

Prestación de servicios con persona jurídica 

 

2.3 LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONSULTAS O DISEÑOS. 

 

No aplica 

 

2.4 CONCEPTO TÉCNICO OFICINA DE SISTEMAS E INFORMÁTICA (Anexo) 

 

N o aplica 

 

2.5 CONCEPTO TÉCNICO DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA (Anexo) 

 

No aplica 

 

2.6 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL OBJETO A CONTRATAR 

 

 

La prestación de servicios de asistencia médica y primeros auxilios debe contener: 

Cobertura: 

  

BARRANQUILLA: 

 

SENA COMPLEJO CALLE 30 #3E 164, incluye Centro Colombo Aleman y Centro Industrial y de Aviacion. 

nodo construcción barrio villa de san pablo.  

nodo metalmecánico ubicado en malambo.  

nodo energía ubicación barrio montes.  

nodo tic ubicación barrio prado.  

nodo refrigeración ubicación barrio el valle.  

Sede Hangar: Cra 99#110-187 - Bodega 10 y 11 Parque Industrial  

 

GALAPA: 

nodo diseño y mobiliario.  

 

-Disponibilidad de ambulancia TAB dotada con DEA para atención prehospitalaria y traslados, en 

emergencias y urgencias médicas, con tiempo de respuesta máx., de 20 minutos en emergencias. 

El servicio deberá estar disponible las 24 horas. De lunes a sábado.  

Atencion Medica en caso de urgencia : 
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Ejemplo  

URGENCIA: Situación de riesgo para la funcionalidad de las personas Tiempo de Respuesta: Máximo 20 

Minutos 

Traslado Medico de urgencia: 

Ejemplo 

Emergencia y urgencia 24 horas los 365 días al año, tiempo máximo de respuesta entre 20 y 30 minutos. 

Traslado sujeto a criterio medico derivado de la atención. 

Traslado Es aquel transporte del paciente a un Centro Asistencial Se realiza con base al criterio médico en 

la atención 

Tipos de Emergencias: 

• Paciente inconsciente. 

• Dolor en el pecho con factores de riesgo. 

• Convulsiones 

• Politraumatismos. 

• Hemorragias profusas. 

Otras Coberturas: 

Ejemplo 

*Orientación medica telefónica 24 /7 

* Atención de urgencias y emergencias 

* Protección 24/7 

* Convenios especiales para colaborares del área protegida 

 

 

2.7 OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

 

2.7.1 Obligaciones generales del contratista 

 

1) Ejecutar el objeto del contrato bajo las condiciones de calidad, oportunidad y obligaciones definidas 

en el proceso de contratación. 

2) Cumplir con las especificaciones técnicas del objeto presentadas en la oferta. 

3) Entregar, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscrición del negocio jurídico, la(s) 

garantía(s) exigida en los estudios previos en los términos establecidos. 

4) Mantener, durante toda la vigencia del contrato, los precios incluidos en su oferta. 

5) Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones. 

6) Cuando se encuentre obligado, EL CONTRATISTA deberá presentar la facturación electrónica, 

previamente validada por la DIAN, como requisito para el pago de los bienes y/o servicios 

contratados, conforme con las disposiciones legales vigentes. Las facturas o cuentas de cobro 

correspondientes deberán ser presentadas según la periodicidad establecida. 

7) Responder en los plazos establezca la entidad, los requerimientos de aclaración o de información que 

le sean formulados. 
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8) Cumplir cabalmente con sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales 

(Cajas de Compensación Familiar, SENA e ICBF). En el evento de no estar obligada al pago de aportes 

parafiscales o contratación de aprendices, el contratista aportará certificación suscrita por el 

Representante legal o la persona natural. El cumplimiento de esta obligación es requisito 

indispensable para efectuar cualquier pago. 

9) Controlar la ejecución del contrato, a fin de evitar la sobre ejecución del mismo. 

10) Guardar la confidencialidad de toda la información que le sea entregada y que se encuentre bajo su 

custodia o que por cualquier otra circunstancia deba conocer o manipular. El desconocimiento de 

esta obligación acarreará consecuencias de índole civil, penal y/o disciplinariamente por los perjuicios 

de su divulgación y/o utilización indebida que por sí o por un tercero se cause a la entidad. 

11) Informar, por escrito y dentro de los 3 días hábiles siguientes a su materialización, cualquier 

eventualidad de fuerza mayor o caso fortuito que afecte la normal y correcta ejecución del contrato. 

12) Dar a conocer al SENA cualquier reclamación, petición, orden o similar de terceros que indirecta o 

directamente pueda tener algún efecto sobre la ejecución del contrato o sobre sus obligaciones. 

13) No acceder a peticiones o amenazas de quienes actuando por fuera de la ley pretendan obligarlo a 

hacer u omitir algún acto o hecho. El contratista deberá informar de tal evento al SENA, dentro de los 

3 días hábiles siguientes a su ocurrencia, y a las autoridades competentes para que se adopten las 

medidas necesarias. 

14) El (la) contratista se obliga a conocer y cumplir el protocolo SENA para la prevención de las violencias 

basadas en género, orientación sexual y otros tipos de violencia, para prevenir, atender y adoptar 

medidas de protección frente a todas las formas de violencia contra las mujeres, las basadas en 

género, por orientación sexual, identidad de género, condición diversa y frente al acoso sexual en el 

ámbito laboral, contractual y de formación para el trabajo en el SENA 

15) Restituir al SENA, al finalizar el contrato, los elementos que haya colocado a su disposición para el 

desarrollo del objeto contractual, en caso que se hayan suministrado. 

16) Las demás que se estimen de acuerdo con la naturaleza de la contratación. 

 

2.7.2 Obligaciones específicas del contratista 

 

1. Ejecutar el objeto contractual en condiciones de eficiencia, oportunidad y calidad conforme a los 

parámetros establecidos por el SENA en los estudios previos y en la invitación pública del presente 

proceso 

2. Constituir las garantías pactadas en el contrato dentro del primer (1) días hábil siguiente a la fecha 

de suscripción del contrato y las instrucciones para su legalización.  

3. Mantener vigentes las garantías exigidas por el tiempo pactado en el contrato, así como de las 

modificaciones que se presenten en la ejecución de este.  

4. Cumplir, además de las obligaciones emanadas de los estudios previos y de su oferta con las 

consagradas en el código de comercio y demás normas vigentes.  
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5. Ejecutar el objeto del presente contrato en los plazos establecidos, bajo las condiciones 

económicas, técnicas y financieras estipuladas en las cláusulas correspondientes y de acuerdo con 

su propuesta, y la invitación publica los cuales hacen parte vinculante del contrato.  

6. Dotar al personal de los elementos de bioseguridad necesarios para realizar actividades objeto del 

contrato.  

7. El contratista deberá garantizar que el personal encargado de la ejecución del objeto contractual 

se encuentre debidamente afiliado al régimen de seguridad social en pensión, salud y riesgos 

profesionales (requisito indispensable para el inicio de actividades).  

8. Acatar las instrucciones que para el desarrollo del contrato imparta el SENA por conducto del 

supervisor designado  

9. Garantizar los productos entregados, libres de defectos o mal funcionamiento de estos.  

10. Dar cumplimiento a las obligaciones con los sistemas de seguridad social, salud y pensiones y 

presentar los documentos respectivos que así lo acrediten de conformidad con lo establecido en 

la normatividad vigente en la materia.  

11. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo den contrato imparta el SENA por conducto del 

funcionario que ejercerá la supervisión,  

12. Reportar de manera inmediata cualquier novedad o anomalía, al supervisor del contrato.  

13. Permanecer a paz y salvo en el pago de aportes al sistema de seguridad social integral, parafiscales 

y contratación de aprendices, durante todo el tiempo de ejecución del contrato para los pagos, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 de la ley 1150 de 2007.  

14. Cumplir con las normas técnicas de calidad y seguridad industrial que para los servicios adquiridos 

se exijan.  

15. Colaborar con el SENA con lo que sea necesario para el cumplimiento del objeto contractual.  

16. Acatar las instrucciones durante el desarrollo del contrato imparte el SENA por conducto del 

funcionario que ejercerá la supervisión, funcionario que será el único interlocutor entre el SENA y 

el contratista, de tal forma, que cualquier cambio en los elementos no autorizada previamente 

por el supervisor será teniendo como existente por el SENA, no se obliga a su pago o 

reconocimiento por parte de la entidad.  

17. Entregar los bienes de primera calidad, libres de defectos e imperfecciones y cumplir con las 

especificaciones técnicas y de seguridad, de acuerdo con las normas de calidad del producto, en 

caso de que resulten defectuosos, de mala calidad o especificaciones diferentes o inferiores a los 

requeridos por la entidad y ofertados por el proponente, deberá reemplazarlos sin costo adicional 

para la entidad.  

18. Presentar todos los documentos requeridos por el SENA para el trámite del pago respectivo de 

acuerdo con los bienes y/o servicios entregados.  

19. Avisar al SENA dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes al conocimiento del hechos o 

circunstancias que puedan incidir en la no oportuna o debida ejecución del contrato o que puedan 

poner en peligro los intereses legítimos del SENA.  

20. Ejecutar el objeto del contrato en los plazos establecidos, bajo las condiciones económicas, 

técnicas y financieras estipuladas en los términos de referencia y en la propuesta presentada.  
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21. Las demás contempladas en el artículo 5 de la ley 80 de1993 y las que se deriven directamente del 

objeto contractual.  

22. Dar cumplimiento a las obligaciones del sistema de seguridad social (salud, pensión y riesgos 

laborales) así como al SG-SST y demás normas aplicables y presentar los documentos respectivos 

que acrediten todos los anteriores, de lo cual el supervisor será garante.  

23. Todas aquellas obligaciones inherentes al contrato y necesarias para la correcta ejecución del 

objeto de este. 

 

 

2.7.3 Obligaciones de seguridad y salud en el trabajo 

 

DESCRIPCIÓN DEL CRITERIO ETAPA 
APOYO TÉCNICO 

REQUERIDO 

CUMPLIMIENTO OBSERVACIONES  

SI NO N/A 

(Indique aquí el documento 
que soporta su respuesta o la 

razón de que no aplique la 
disposición) 

Criterios para la contratación del servicio médico 

Entregar certificados de calibración de 
cada equipo de servicio médico utilizado, 
(espirómetro, cabina de audiometría, 
alcoholímetro, entre otros) deben estar 
vigentes de acuerdo con las 
especificaciones del fabricante. 

 CONTRACTUAL 
Seguridad y Salud 

en el Trabajo 
        

Entregar copia de la habilitación (licencia 
de funcionamiento) de la empresa 
prestadora de servicios de salud.  

PRECONTRACTUAL  
Seguridad y Salud 

en el Trabajo 
        

Entregar copia de la licencia de seguridad y 
salud del personal responsable de la 
empresa prestadora de servicios de salud. 

PRECONTRACTUAL   
Seguridad y Salud 

en el Trabajo 
        

Entregar copia de la habilitación del 
servicio de transporte especial de 
pacientes cuando sea requerido. 

PRECONTRACTUAL  
Seguridad y Salud 

en el Trabajo 
        

 

Requisitos transversales para el prestador de los servicios 
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Opción 1: 
1. Certificado de implementación del SG-
SST firmada por el Representante Legal y 
Responsable del SG-SST 
 
2. Fotocopia de cédula, Certificado 
Vigente Curso de SG-SST de 50 Horas o su 
actualización y/o Curso de 20 Horas  y 
licencia de seguridad y salud en el trabajo 
del profesional del Responsable del SG-
SST.  
 
3. Certificación de autoevaluación de 
estándares mínimos emitido por ARL. 

 PRECONTRACTUAL  
Sistema de Gestión 

de Seguridad y 
Salud en el trabajo 

        

Personas Independientes: Certificación 
Firmada por el representante legal donde 
indique que es persona natural que no 
tiene trabajadores a cargo y no esta 
obligada a implementar el Sistema de 
gestión de la seguridad y salud en el 
trabajo.  
 
**Nota: De acuerdo con la resolución 
0312 de 2019 en el Parágrafo 2. No están 
obligados a implementar los Estándares 
Mínimos los trabajadores independientes 
con afiliación voluntaria al Sistema 
General de Riesgos Laborales de que trata 
la Sección 5 del Capítulo 2 del Título 4 de 
la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 
2015, Único Reglamentario del Sector 
Trabajo. 

 PRECONTRACTUAL  
Sistema de Gestión 

de Seguridad y 
Salud en el trabajo 
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El personal contratado para la prestación 
de servicios de salud que desempeñe 
actividades al interior de las instalaciones 
del SENA debe contar con el esquema de 
vacunación (Hepatitis B, Tetano, fiebre 
amarilla – Para zonas endémicas). (SI 
APLICA) 

  
Sistema de Gestión 

de Seguridad y 
Salud en el Trabajo  

        

 

 

2.7.4 Obligaciones ambientales del contratista 

 

DESCRIPCIÓN DEL CRITERIO ETAPA 
APOYO TÉCNICO 

REQUERIDO 

CUMPLIMIENTO OBSERVACIONES  

SI NO N/A 

(Indique aquí el documento 
que soporta su respuesta o la 

razón de que no aplique la 
disposición) 

Criterios para la contratación del servicio médico 

Presentar certificación de que el prestador 
del servicio implementa el “Manual para 
la Gestión Integral de los Residuos 
Generados en la Atención en Salud y otras 
Actividades” 

 PRECONTRACTUAL  
Sistema de Gestión 

Ambiental 
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Entregar los certificados de disposición 
final de los residuos hospitalarios y 
similares generados en la atención 
prestada al SENA,  en un plazo no mayor a 
los noventa (90) días después de recogidos 
los residuos, indicando como mínimo:  
1. identificación del certificado con 
consetivo único,  
2. fecha de expedición,  
3. Identificación de la empresa que emite el 
certificado, 
4. Identificación del generador,  
5. Identificación de las autorizaciones 
ambientales vigentes para el manejo de 
RESPEL (Licencia Ambiental),  
6. Identificación de la persona natural que 
entrega los residuos,  
7. Identificación de la empresa 
transportadora que entrega los RESPEL, 
8. Fecha de recibo en la instalación y 
fecha(s) de gestión de los residuos, 
9. Descripción del residuo o subcorriente 
de RESPEL correspondiente,  
10. Cantidades recibidas y gestionadas en 
peso (kg) y tipo(s) 
11. Indicar el tipo de aprovechamiento, 
tratamiento o disposición final realizado.  

CONTRACTUAL  
Sistema de Gestión 

Ambiental 
        

Entregar copia del "Formato Anexo para la 
Consolidación de los Residuos Generados 
en Atención en Salud y Otras Actividades"  
con la clasificación mensual de los residuos 
hospitalarios generados (reemplaza el 
formato RH1 a partir del 4 de octubre de 
2025) 

 CONTRACTUAL  
Sistema de Gestión 

Ambiental 
        

 

2.7.5 Obligaciones del SENA 

 

1) Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna de las obligaciones del presente contrato. 

2) Rechazar los bienes y/o servicios cuando estos no cumplan con los requerimientos técnicos exigidos. 

3) Pagar la contraprestación a la que tiene derecho el contratista, con ocasión de la correcta ejecución 

del negocio jurídico suscrito. 

4) Suministrar la información que previamente requiera el contratista en relación con el objeto del 

presente contrato. 

5) Suscribir conjuntamente con el contratista y/o la Interventoría las actas y los demás documentos 

necesarios para la ejecución y liquidación de este contrato. 
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6) Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y 

garantías a que hubiere lugar. Para tal efecto, el Supervisor dará aviso oportuno al ordenador del 

gasto o a su delegado, sobre la ocurrencia de hecho constitutivo incumplimiento o mora de las 

prestaciones contratadas. 

7) Informar al proveedor la forma como se deben presentar las facturas o documento equivalente. 

8) Las demás que se estimen de acuerdo con la naturaleza de la contratación. 

 

2.8 PLAZO DE EJECUCIÓN 

 

 

El término de ejecución del negocio jurídico será hasta el 30 diciembre 2026. El plazo se contabilizará a 

partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato. 

 

2.9 LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 

El lugar de ejecución del contrato será Barranquilla, Malambo, Galapa, y Baranoa 

 

2.10 DOMICILIO CONTRACTUAL 

 

Para todos los efectos contractuales se tendrán como domicilio [Barranquilla]. 

 

2.11 FORMA DE PAGO O PLAN DE PAGO 

 

Pagos que se realizarán durante el 

contrato 

Determine el porcentaje que cada 

pago representa frente al valor total 

del contrato 

Requisito para el pago 

El SENA cancelará al Contratista en 

pagos mensuales parciales, conforme el 

proveedor facture con base a la 

ejecución realizada, teniendo en cuenta 

los precios ofertados y conforme el 

proveedor realice facturación de 

conformidad a la oferta presentada y a 

las especificaciones técnicas exigidas, a 

través de transferencia a la cuenta que 

indique el oferente mediante 

certificación de cuenta bancaria que 

debe anexar a su propuesta, con cargo 

al Registro Presupuestal una vez sean 

comprometidos los recursos 

No aplica 

* Informe mensual de supervisión.  
  
* Reporte de consumo durante el 
período de facturación.  
  
* Planilla de pago de seguridad social 
vigente.  
  
* Certificado de aportes parafiscales 
del revisor fiscal.  
  
* Certificado de cuenta bancaria con 
fecha de expedición inferior a 30 días.  
  

* Resolución de facturación DIAN.  

Otra forma de Pago El SENA cancelará al contratista el del valor del contrato mediante pagos 
parciales, en la medida en la que se realicen los diferentes eventos 
requeridos por la entidad como plan estratégico de bienestar al aprendiz 
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vigencia 2025, previamente solicitados por el supervisor y cuyas 
actividades se encuentren contempladas en el contrato; de conformidad a 
la oferta presentada y a las especificaciones técnicas exigidas, dentro de 
los 30 días calendarios siguiente a la presentación a la factura o cuenta de 
cobro, conforme a la facturación de los complementos nutricionales 
recibidos de conformidad a la oferta presentada y a las especificaciones 
técnicas exigidas, a través de transferencia a la cuenta que indique el 
oferente mediante certificación de cuenta bancaria que debe anexar a su 
propuesta, con cargo al Registro Presupuestal una vez sean 
comprometidos los recursos.  Para la presentación de la cuenta de cobro 
se tendrá en cuenta el instructivo GRF-I-002 “Instructivo documentos 
requeridos para el registro de la obligación y trámite de pagos” y las 
estipulaciones de las circulares No. 01-3-2020-000054 y 01-3-2020-000065 
de 2020, expedidas por la Dirección Administrativa y Financiera del 
SENA.  El pago de cada factura se realizará dentro de los 30 días calendarios 
siguientes a la presentación de los siguientes documentos: 1) Factura de 
venta (Factura de venta electrónica cuando aplique), dando estricto 
cumplimiento a las exigencias legales que establece el artículo 617 del 
Estatuto Tributario, incluyendo en la factura el número del contrato, objeto 
de facturación, nombre y NIT de la entidad contratante y firmada por el 
funcionario que ejerza la función de supervisión del contrato. Si el 
contratista está obligado a facturar IVA debe anexar copia de la factura. 2) 
Recibido a satisfacción de entrega y cumplimiento de las obligaciones a 
cargo del contratista, expedido por el funcionario a cargo de ejercer las 
funciones de supervisor del contrato, para trámite de ingreso de almacén. 
3) Actas/Certificados de tratamiento, aprovechamiento o disposición final 
de los residuos. 4) Acreditación del pago de aportes al Sistema de 
Seguridad Social y Aportes Parafiscales, acompañado de las planillas de 
pago del período correspondiente a la ejecución del contrato Acreditación 
del pago de aportes al Sistema de Seguridad Social y Aportes Parafiscales, 
acompañado de las planillas de pago donde el SENA pueda verificar la 
liquidación y pago de aportes a pensión y otros aportes del período (mes) 
correspondiente a la entrega de los bienes y/o servicios contratados y por 
ende facturados. 5) Resolución de Facturación expedida por la DIAN con 
vigencia no mayor a dos años respecto a la fecha de entrega de la factura. 
6) Orden de pago mediante radicado On-Base impartida por el Ordenador 
de Gasto, documento que será tramitado por parte de la entidad. 7) Los 
documentos deben ser anexados y enviados a la entidad en dos archivos 
que se llamarán GESTIÓN FINANCIERA Y GESTIÓN CONTRACTUAL, 
utilizando la plataforma SECOP II, tal cual se explica en la citada Circular 01-
3-2020-000065 de 2020. 8) Estos documentos deberán ser auténticos, 
legibles, y completos. Tenga en cuenta, se entiende la titularidad y la 
aprobación del Contratista una vez suba el documento a la plataforma 
de SECOP II, por lo que no es necesario la firma. 9) Es necesario que cada 
Contratista realice personalmente esta actividad siendo cuidadoso con la 
información registrada, que se encuentren en el orden establecido y se 
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encuentren en formato pdf o en zip. 10) Para los contratistas que son 
personas naturales, deberán garantizar el pago de la seguridad social para 
el mes inmediatamente anterior, asegurando en la cuenta de cobro, en el 
informe de ejecución o en el acta suscrita entre las partes, el valor del pago, 
el número de la planilla y el operador. 11) Para las personas jurídicas 
deberán anexar Certificación del pago de los aportes parafiscales no mayor 
a 30 días, firmada por el Revisor Fiscal o Representante Legal. 12) Si el 
contratista o proveedor es clasificado como responsable de IVA, entregará 
factura de venta o documento equivalente, siempre que cumpla con lo 
establecido en el artículo 617 del Estatuto Tributario y que se puede 
consultar en el documento GRF-I-002 Instructivo documentos requeridos 
para el registro de la obligación y trámite de pagos. Este documento es 
escaneado y subido como un tercer documento en SECOP II, siguiendo la 
estructura: FV_N° Factura_NIT_ RP_MES_AÑO.pdf 13) Cuando el 
contratista sea agente auto retenedor deberá informar en la factura esta 
condición con la finalidad de no efectuar la retención por parte del SENA. 
14) Para la presentación de las cuentas de cobro, el contratista deberá 
tener en cuenta lo dispuesto en la Resolución No. 000042 del 05 de mayo 
de 2020, Por la cual se desarrollan los sistemas de facturación, los 
proveedores tecnológicos, el registro de la factura electrónica de venta 
como título valor, se expide el anexo técnico de factura electrónica de 
venta y se dictan otras disposiciones en materia de sistemas de 
facturación./ Los pagos que el SENA se comprometa a efectuar están 
sujetos a disponibilidad de PAC, de acuerdo con las asignaciones realizadas 
por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público por intermediación de la 
Dirección General y en concordancia a las normas vigentes. Cuando el 
contratista sea agente auto retenedor deberá informar en la factura esta 
condición con la finalidad de no efectuar la retención por parte del 
SENA.  Según lo estipulado en el Artículo 19 de la Ley 1150 de 2007, el SENA 
respetará el orden de presentación de los pagos por parte de los 
contratistas. No obstante, si las facturas no han sido correctamente 
elaboradas o no son acompañadas de los documentos requeridos para el 
pago, el término para el pago comenzará a contarse a partir de la fecha en 
la que se haya aportado el último de los documentos y estén todos 
diligenciados correctamente en la plataforma transaccional SECOP II.  Las 
demoras que se presenten en estos conceptos serán responsabilidad del 
contratista y no tendrán por ello derecho a pago de intereses o 
compensación alguna por parte del SENA.  
  
REQUISITOS PARA LA RECEPCIÓN DE FACTURACIÓN ELECTRÓNICA 
EXPEDIDA POR CONTRATISTAS Y PROVEEDORES.   
   
En atención a lineamientos para la recepción de facturación electrónica en 
el SENA, frente a las facturas, notas débito y notas crédito, emitidas por 
parte de sus proveedores y contratistas, de acuerdo con las actualizaciones 
realizadas por parte de la Administración del aplicativo SIIF Nación. En 
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primer lugar es preciso señalar que las entidades ejecutoras del 
Presupuesto General de la Nación, al realizar el registro de la obligación, el 
sistema identificará si el tercero beneficiario de la misma es sujeto obligado 
a facturar electrónicamente, y al verificarlo solicitará la consulta y 
vinculación de la(s) factura(s) electrónica(s) de venta en estado 
“Aprobada” (s) por el supervisor y/o tácitamente, según lo define la norma, 
para continuar con el proceso de pago. 
 
Las acciones que debe realizar el proveedor o contratista obligado a 
facturar electrónicamente son las siguientes: 
 
1. Elaborar factura electrónica mediante operador tecnológico autorizado, 
solución gratuita 
de la DIAN o software propio, previa habilitación ante la DIAN. 
 
2. Diligenciar en la sección de la factura Datos del Emisor, en el campo 
“correo” su dirección 
electrónica como proveedor, en donde le será notificado en caso de existir 
fallas en la validación del correo. 
 
3. Diligenciar en la sección de la factura Notas u observaciones, lo 
siguiente: #$ luego el 
código de identificación de la Regional o Centro de Formación con la cual 
se suscribió el 
contrato, número del contrato, y correo del supervisor, finalizando con #$, 
debidamente 
separados por punto y coma, según el siguiente ejemplo:  
 
#$36-02-00-008-920810; Contrato No XX; PedroPerez@sena.edu.co #$ 
 
4. Registrar en la sección de la factura Datos del Adquiriente en el campo 
“Correo”, el buzón 
electrónico siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co dispuesto 
por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con el fin que, una vez 
generada la factura electrónica a través del medio seleccionado, éste la 
envíe automáticamente. 
 
5. Generar factura obteniendo el contenedor electrónico -Documento zip 
(PDF, XML). 
 
6. Enviar al buzón electrónico 
siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co dispuesto 
por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el contenedor electrónico 
-Documento zip 
(PDF, XML). 
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Si el proveedor o contratista tiene la posibilidad de definir el asunto del 
correo remisorio de 
los documentos electrónicos al adquiriente, debe registrar los siguientes 
datos: el código de 
identificación de la Regional o Centro de Formación con el cual suscribió el 
contrato, número del contrato y correo del supervisor, debidamente 
separados por punto y coma, según el siguiente ejemplo: 
 
36-02-00-008-920810; Contrato No XX; PedroPerez@sena.edu.co 
 
Nota importante: De no darse el envío automático por parte del proveedor 
o contratista desde el operador tecnológico autorizado, solución gratuita 
de la DIAN o software propio, descrito en el numeral 4, el proveedor podrá 
remitir directamente la factura al buzón indicado para tal fin. 
 
7. La factura será direccionada al SENA, siempre y cuando se diligencien los 
datos requeridos en el numeral 3 o en el numeral 6 o en los dos, y, de no 
registrarse dicha información en alguna de estas dos opciones, la factura 
será devuelta al correo registrado en el numeral 2, es decir, al correo 
electrónico registrado en los datos del emisor en el documento 
electrónico. 
 

 

2.12 PAGO DE ANTICIPOS 

 

Se requieren anticipos: SI: . NO: .x  

 

2.13 CONTROL Y VIGILANCIA DEL CONTRATO 

 

El Contrato requiere interventoría: (Indique si el contrato 

requiere o no interventoría marcando “X”) 

SI:  

NO: x 

 

De no requerir interventoría, o que la misma no sea integral 

(jurídica, técnica, financiera, contable y administrativa), 

indique las condiciones de idoneidad que debe cumplir 

quién realizaría la supervisión: 

De conformidad con lo determinado por el 

Manual de Supervisión del SENA, el 

Subdirector del Centro designará al 

supervisor del contrato, quien será el 

encargado para ejercer la supervisión de 

contrato y certificará el cumplimiento del 

mismo 
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En razón a lo anterior se recomienda al ordenador del gasto la designación de (profesional del grupo de 

infraestructura y logistica) como supervisor del contrato, quién verificará la correcta y oportuna ejecución del 

objeto contractual y actuará de conformidad con lo determinado por el Manual de Supervisión e Interventoría de 

la entidad. 

 

 

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN 

 

Mínima cuantía 

 

3.1 JUSTIFICACIÓN DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 

 

La selección del contratista se realizará a través de la modalidad de Mínima Cuantía, con fundamento en 

lo dispuesto por el numeral 5 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 adicionado por el artículo 94 de la ley 

1474 de 2011, modificado por el artículo 30 de la ley 2069 de 2020 y reglamentado por el reglamentado 

por artículos 2.2.1.2.1.5.1 y 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, teniendo en cuenta el presupuesto 

oficial del presente proceso de contratación, el cual es inferior al 10% de la menor cuantía de la entidad y 

que el servicio requerido no se encuentra contemplado dentro de ningún acuerdo marco de precios 

vigente. 

 

3.2 LIMITACIÓN A LAS MIPYMES 

 

La posibilidad de limitar un proceso a Mypimes solo será procedente cuando el presupuesto sea inferior a 

USD 125.000. 

 

El Proceso de selección es inferior a ciento veinticinco 

mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 

125.000) 

SI  x NO   

 

 

Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.2., 2.2.1.2.4.2.3., y 2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 

1860 de 2021, el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA podrá limitará a [Mipyme municipal] colombiana 

con mínimo un (1) año de existencia el presente proceso de selección, toda vez que el valor del Proceso 

de contratación no es mayor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América 

(US$125.000,00), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos años el 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

 

3.2.1 Forma de acreditación 
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Para que proceda la limitación se deberán recibir como mínimo dos (2) manifestaciones de interés en 

participar. Las manifestaciones deberán ser presentadas en el SECOP II mediante mensaje público. 

 

El interesado deberá acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de la siguiente 

manera: 

 

a) Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando 

copia del registro mercantil. 

b) Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el Representante Legal y el Contador o 

Revisor Fiscal, si están obligados a tenerlo, a la cual se adjuntará copia del Certificado de Existencia y 

Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente. 

 

Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de 

conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan 

o complementen. 

 

En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del Registro 

Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 

 

Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del Registro Mercantil, del 

Certificado de Existencia y Representación Legal o del Registro Único de Proponentes, según corresponda 

conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo de sesenta (60) días calendario anteriores a 

la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la 

convocatoria limitada. 

 

 

 

NOTA. El SENA publicará un aviso mediante mensaje público dentro del proceso de selección para informar 

si el mismo no será limitado a Mipymes. Lo anterior, para conocimiento de todos los interesados.] 

 

 

4. VALOR ESTIMADO DEL (DE LOS) CONTRATO(S) 

 

El valor estimado del (de los) contrato(s) será hasta por la suma de [DOS MILLONE SEISCIENTOS MI PESOS 

$2.600.000 MENSUALES] M/CTE. IVA incluido, cuando a ello hubiere lugar, y demás impuestos, costos 

directos e indirectos, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o municipal o de carácter legal. 

 

El análisis de las cotizaciones recibidas para el servicio de zona protegida evidencia la participación de dos 

oferentes principales: Coomeva y AMI, ambos cumpliendo los requisitos técnicos establecidos en el 
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estudio de mercado. En términos económicos, Coomeva presenta una oferta mensual de $3.000.000 para 

la cobertura de seis sedes, mientras que AMI oferta un valor mensual de $2.200.000.  

 

El valor promedio del mercado se establece en aproximadamente $2.600.000 mensuales, resultado del 

análisis de las cotizaciones disponibles.  En conjunto, las cotizaciones permiten evidenciar la existencia de 

condiciones reales de mercado, con rangos de precios definidos que facilitan la estimación del presupuesto 

oficial del proceso contractual. 

 

 

4.1 ANÁLISIS DEL SECTOR 

 

Para conocer el estudio del sector realizado por la entidad para el presente proceso, remítase al anexo 

titulado “Análisis y estudio del sector”. 

 

NOTA. Las variables utilizadas para calcular el presupuesto y los rubros que lo componen se encuentran 

descritas en el Análisis del sector  y estudio de mercado. 

 

4.2 ASPECTOS PRESUPUESTALES 

 

 
Nro. de 
CDP o 
Vigencia 
Futura 

Fecha de 
CDP o 
Vigencia 
Futura 

Fecha de 
vencimiento 
del CDP  

Dependencia 
Posición Catálogo 
de Gasto 

Fuente Valor en Letras 
Valor en 
Números 

11226 2026-03-19 2026-12-31 920810 
CENTRO 
INDUSTRIAL Y 
DE AVIACIÓN- 
ATLÁNTICO 

C-3603-1300-20-
20305C-3603025-
02 ADQUIS. DE BYS 
- SERVICIO DE 
FORMACIÓN 
PROFESIONAL 
INTEGRAL - 

Propios $ 37.961.151 TREINTA Y 
SIETE 
MILLONES 
NOVESCIENTOS 
SESENTA Y UN 
MIL CIENTO 
CINCUENTA Y 
UN PESOS M.L.  

RUBRO 

PRESUPUESTO 

[Marque “X” el rubro a partir del cual 

será vinculado el contrato] 

RUBRO VALOR 

INVERSION x 

C-3603-1300-20-20305C-
3603025-02 ADQUIS. DE BYS - 
SERVICIO DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL INTEGRAL - 
FORTALECIMIENTO DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y EL 
RECONOCIMIENTO DE SABERES 
PREVIOS CON ÉNFASIS EN 
POBLACIONES CAMPESINAS Y 
POPULARES EN COLOMBIA 
NACIONAL 

$ 37.961.151 

Funcionamiento    
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Nro. de 
CDP o 
Vigencia 
Futura 

Fecha de 
CDP o 
Vigencia 
Futura 

Fecha de 
vencimiento 
del CDP  

Dependencia 
Posición Catálogo 
de Gasto 

Fuente Valor en Letras 
Valor en 
Números 

FORTALECIMIENTO 
DE LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE 
FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y EL 
RECONOCIMIENTO 
DE SABERES 
PREVIOS CON 
ÉNFASIS EN 
POBLACIONES 
CAMPESINAS Y 
POPULARES EN 
COLOMBIA 
NACIONAL 

 

 

5. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 

 

5.1 FORMA DE ADJUDICACIÓN 

 

el proceso de contratación se adjudicará por el valor de la oferta económica presentada por el proponente, 

al proponente que ofrezca el menor valor de la sumatoria de precios unitarios que cumpla con la totalidad 

de los criterios de selección.  

 

El proceso será adjudicado al proponente que dé cumplimiento a los requisitos exigidos dentro del proceso 

de selección, para que sea válida su oferta deberá cotizar la totalidad de los ítems requeridos, se realizará 

adjudicación por el valor de la oferta seleccionada por el comité evaluador.  

 

Para identificar la oferta más favorable, se tendrán en cuenta los siguientes criterios o factores de 

selección:  

 

1. La escogencia recaerá sobre aquella oferta con el menor valor de la sumatoria de precios unitarios que 

cumpla con la totalidad de los criterios de selección.  

2. Los requisitos mínimos HABILITANTES, es decir, la capacidad jurídica, la capacidad y experiencia técnica, 

serán verificados únicamente en el oferente que tenga el menor valor.  

3. En caso de que el primer proponente con el menor valor no cumpla con los requisitos habilitantes 

exigidos, se podrá seleccionar el oferente que haya presentado el segundo menor valor previa verificación 

de los requisitos habilitantes.  

4. En caso de que el segundo (2°) proponente con el menor valor tampoco cumpla con los requisitos 

habilitantes, se verificarán las de quien presentó el tercer (3°) menor valor y así sucesivamente hasta 

obtener los oferentes habilitados. En todo caso, la oferta finalmente seleccionada deberá encontrarse 

habilitada, en condiciones del mercado y satisfacer las necesidades de la entidad.  
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5. De no lograrse lo anterior, se declarará desierto el proceso.  

6. En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas evaluadas, se aplicarán las reglas establecidas 

en el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020 “Por medio del cual se impulsa el emprendimiento en Colombia”, 

de forma sucesiva y excluyente, para seleccionar al oferte favorecido, respetando en todo caso los 

compromisos internacionales vigentes. Así mismo, conforme a los medíos de acreditación del artículo 

2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1082 modificado por el Decreto 1860 de 2021 articulo 3, o las normas que los 

modifiquen, adicionen o sustituyan.  

 

La Entidad no aceptará propuestas parciales, el oferente deberá ofertar la totalidad de los ítems 

requeridos. El cargue y la presentación de las propuestas se efectuará única y exclusivamente en la 

plataforma transaccional SECOP II. En consecuencia, no se aceptarán propuestas entregadas de manera 

física, por correo electrónico, fax o cualquier otro medio telemático, ni entregadas en lugar diferente al 

señalado en el presente pliego de condiciones, ni las presentadas extemporáneamente (después de la 

fecha y hora del cierre del plazo para presentar ofertas) 

 

5.1.1 Lotes 

 

No aplica 

 

5.2 REQUISITOS HABILITANTES 

 

5.2.1 De capacidad jurídica 

 

Podrán participar en el proceso de selección todas las personas naturales y jurídicas nacionales o 

extranjeras, individualmente o en forma conjunta bajo la modalidad de Consorcio o Unión Temporal, cuya 

actividad comercial u objeto social esté relacionado con el objeto a contratar en el proceso de selección 

de conformidad con lo establecido en el artículo 99 del Código de Comercio, que estén legalmente 

constituidas (personas jurídicas), que cumplan con todos los requisitos exigidos en el presente documento 

y que no se encuentren dentro de las inhabilidades e incompatibilidades previstas en la Constitución 

Política de Colombia y en la Ley. Este último hecho se debe expresar bajo la gravedad de juramento, en 

la carta de presentación de la propuesta. 

 

El oferente podrá presentar oferta de las siguientes maneras: 

 

1) De manera singular. 

2) De manera plural bajo las modalidades de Consorcio o Unión temporal. 

 

NOTA 1. El proponente singular o el proponente plural deberán cumplir con todos los requerimientos 

establecidos en el proceso de selección. 
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NOTA 2. El proponente singular o el proponente plural deberá presentar propuesta para la totalidad de 

los servicios que conforman el objeto, por lo cual, si la propuesta se presenta bajo alguna de estas dos 

formas (singular o plural) no se aceptará la presentación de propuestas parciales. 

 

Propuesta de Personas jurídicas extranjeras 

 

En caso de que el proponente sea una persona jurídica extranjera o que el consorcio o unión temporal 

esté conformada por una o varias personas jurídicas extranjeras, esta(s) deberá(n) acreditar su existencia 

y representación legal de conformidad con lo establecido en el Código Civil y el Código de Comercio, en 

concordancia con el Estatuto General de Contratación. 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 50 del Decreto 019 de 2012, las personas jurídicas extranjeras 

de derecho privado y las organizaciones no gubernamentales extranjeras sin ánimo de lucro con domicilio 

en el exterior, que establezcan negocios permanentes o deseen desarrollar su objeto social en Colombia, 

deberán constituir en el lugar donde tengan tales negocios o en el lugar de su domicilio principal en el país, 

apoderados con capacidad para representarlas judicialmente. 

 

Con tal fin se protocolizará en la notaría del respectivo circuito prueba idónea de la existencia y 

representación de dichas personas jurídicas y del correspondiente poder. Un extracto de los documentos 

protocolizados se inscribirá en el registro de la respectiva Cámara de Comercio del lugar. Para este caso, 

los proponentes deberán presentar con las propuestas el documento que acredite tal situación. 

 

Las personas jurídicas extranjeras sin sucursal o domicilio en Colombia, bien sea como interesados 

individuales o integrantes de consorcio, unión temporal, acreditarán su existencia y representación legal, 

mediante el certificado equivalente al que expiden las cámaras de comercio colombianas, emitido por 

organismo o autoridad competente del país de origen de la persona jurídica extranjera, con una fecha de 

expedición no superior a tres (3) meses antes de la fecha límite de recepción de propuestas. 

 

Así mismo, deberán presentar sus propuestas a través de apoderado facultado para tal fin, con arreglo a 

las disposiciones legales que rigen la materia, anexando el respectivo poder con su propuesta. Dicho 

apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras que participen en 

Consorcio o Unión Temporal y, en tal caso, bastará para todos los efectos, la presentación del poder común 

otorgado por todos los participantes del Consorcio o Unión Temporal con los requisitos señalados en el 

Pliego relacionados con documentos extranjeros, particularmente con lo exigido en el Código de Comercio 

de Colombia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal. 

 

Para el caso de extranjeros, se aplicará el principio de reciprocidad, de conformidad con lo establecido en 

la Ley 80 de 1993. 
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5.2.1.1 Formato – Carta de presentación de la oferta 

 

El proponente debe suscribir la Carta de presentación de la oferta mediante la cual, de forma expresa, 

hace entrega de una propuesta para participar en el presente proceso de selección y en donde se 

compromete a suscribir el contrato y a ejecutarlo en el evento que le sea adjudicado, para lo cual los 

proponentes deberán suscribir el formato suministrado. 

 

Esta carta deberá estar firmada por el proponente: persona natural, representante legal para personas 

jurídicas, persona designada para representarlo en caso de consorcio o unión temporal o apoderado 

debidamente constituido, evento en el cual se debe anexar el poder autenticado donde se especifique si 

se otorga poder para presentar la oferta, participar en todo el proceso de selección y suscribir el contrato 

en caso de resultar seleccionado. 

 

Si la oferta es presentada por un Consorcio o una Unión temporal, en la carta de presentación se debe 

indicar el nombre del consorcio o unión temporal. Antecediendo a la firma, se debe indicar en forma clara 

el nombre de la persona que suscribe la oferta. 

 

NOTA. La Carta de presentación de la oferta incluye la acreditación de socios que conforman la sociedad, 

el Acuerdo de confidencialidad, el Compromiso anticorrupción, la declaratoria de inhabilidades e 

incompatibilidades, el Pacto de transparencia, la autorización de notificación electrónica al que se obliga 

el proponente, entre otros. Por tal razón se debe utilizar el formato establecido por la entidad. 

 

5.2.1.2 Documento de identificación 

 

El proponente debe anexar fotocopia de la cédula de ciudadanía o de extranjería. Si se trata de un 

proponente extranjero deberá cumplir con los mismos requisitos, procedimientos, permisos y licencias 

previstos para el oferente colombiano y acreditar su plena capacidad para contratar y obligarse conforme 

a la legislación de su país. 

 

NOTA. Si se trata de consorcio o unión temporal se deben anexar los mismos documentos de cada uno de 

sus integrantes y del representante del mismo. 

 

5.2.1.3 Documento que acredite la situación militar definida 

 

El proponente persona natural, cuando presente su oferta a título singular o como integrante de 

modalidad asociativa, deberá anexar fotocopia de libreta militar o el certificado mediante el cual acredite 

su situación militar definida. 

 

Los proponentes podrán acreditar su situación militar de la siguiente manera: i) copia de la libreta militar; 

o ii) certificación provisional en línea la cual acreditará que su situación militar se encuentra en trámite; o 
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iii) declaración juramentada, en la que el ciudadano manifiesta que ha realizado las actuaciones tendientes 

a definir su situación militar esta puede materializarse en virtud del principio constitucional de buena fe a 

través de cualquier documento que allegue el ciudadano con la respectiva declaración; o iv) cualquier otro 

medio de prueba que resulte conducente para demostrar que la persona con la que se va a suscribir el 

contrato es beneficiario de la prerrogativa establecida en el artículo 42 de la Ley 1861 de 2017 y ha 

adelantado actuaciones tendientes a definir su situación militar. 

 

No están obligados a cumplir con esta acreditación las personas naturales mayores de 50 años. 

 

 

5.2.1.4 Certificado de existencia y representación legal 

 

Si la oferta es presentada por una persona jurídica singular o plural 

 

Se debe adjuntar el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 

de su jurisdicción, con una expedición no mayor a un (1) mes, contado de manera previa a la fecha de 

cierre del proceso de selección. En el certificado deberá constar quién ejerce la representación legal, las 

facultades del mismo, el objeto social relacionado o con actividades afines al proceso, la duración de la 

sociedad, la cual deberá ser como mínimo igual al término de ejecución del contrato y un año más, tamaño 

de la empresa y domicilio social. 

 

En el evento en que el contenido del certificado expedido por la Cámara de Comercio se haga la remisión 

a los estatutos de la sociedad para establecer las facultades del Representante legal, el oferente deberá 

anexar copia de la parte pertinente de dichos estatutos y si de estos se desprende que hay limitación para 

presentar la propuesta en cuanto a su monto, el oferente deberá anexar la correspondiente autorización, 

previamente impartida por la Junta de Socios o su equivalente, en donde se otorgue esta función y lo 

faculte específicamente para presentar la propuesta en el presente proceso de selección y celebrar el 

contrato respectivo, en caso de resultar seleccionado. 

 

Cuando el monto de la propuesta fuere superior al límite autorizado al Representante Legal, el oferente 

deberá allegar con la oferta la correspondiente autorización emitida en forma previa a la presentación de 

la propuesta por la junta de socios o el órgano de la sociedad que tenga esa función. 

 

Si se trata de apoderado, el proponente deberá anexar el poder respectivo con las formalidades que 

establece la ley para este tipo de documentos, es decir, debidamente autenticado y con presentación 

personal, en el cual cuente con amplias facultades para actuar dentro del proceso. Si se trata de un poder 

general, además de las formalidades de ley, deberá acreditar la vigencia del mismo a través del 

correspondiente certificado expedido por la Notaría donde se otorgó tal poder. 
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NOTA 1. La responsabilidad de todos los integrantes de la forma asociativa es solidaria, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993 y en los artículos 1568 y 1571 del Código Civil. 

 

NOTA 2. La forma asociativa, una vez adjudicado el proceso de selección, deberá presentar el NIT y la 

certificación bancaria donde se consignarán los valores del contrato. 

 

Si la propuesta es presentada por persona natural 

 

Tratándose de personas naturales que por disposición legal deban inscribirse en el Registro Mercantil, 

deberá allegar el certificado de inscripción con una expedición no mayor a un (1) mes, contado de manera 

previa a la fecha de cierre del proceso de selección y en donde conste la determinación de su actividad. 

 

Si la oferta es presentada por persona jurídica extranjera 

 

En caso de que el proponente singular o plural sea una persona jurídica extranjera o esté conformada por 

una o varias personas jurídicas extranjeras, esta(s) deberá(n) acreditar su existencia y representación legal 

de conformidad con lo establecido en el Código Civil, el Código de Comercio, en concordancia con el 

Estatuto General de Contratación Pública. 

 

5.2.1.5 Documento de constitución del consorcio o la unión temporal 

 

En caso de consorcio o unión temporal, los proponentes indicarán dicha calidad, los términos y extensión 

de la participación, la designación de la persona que lo representará y señalarán las reglas básicas de la 

relación entre ellos y su responsabilidad, conforme el parágrafo 1 del artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 

 

Igualmente deberá anexare el respectivo documento de constitución de consorcio o unión temporal. La 

omisión de este documento o la de alguna(s) de sus firmas dará lugar a la subsanación correspondiente. 

 

Cuando el proponente sea un consorcio o una unión temporal deberá presentar el acta de constitución en 

donde conste, como mínimo, lo siguiente: 

 

a) El nombre del consorcio o unión temporal. 

b) Identificación de los integrantes del consorcio o unión temporal. 

c) Indicar en forma expresa si su participación es a título de consorcio o de unión temporal. 

d) Indicar la participación porcentual de cada uno de los integrantes en la forma asociativa 

correspondiente. 

e) Designar la persona que para todos los efectos representará al consorcio o la unión temporal, así 

como a su suplente. 

f) Señalamiento de las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del consorcio o la 

unión temporal y sus respectivas responsabilidades. 
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g) Si se trata de una Unión temporal, señalar en forma clara y precisa los términos y extensión de la 

participación de cada uno de los integrantes en la propuesta y en su ejecución, y las obligaciones y 

responsabilidades de cada uno en la ejecución del contrato (Actividades), los cuales no podrán ser 

modificados sin el consentimiento previo de la entidad. 

h) Señalar la duración del consorcio o de la unión temporal, que en todo caso no deberá ser inferior al 

término de validez de la oferta más el término de ejecución del contrato y un (1) año más. 

i) Deberá indicar que este no podrá ser disuelto ni liquidado y, en ningún caso, podrá haber cesión del 

contrato entre quienes integran el consorcio o la unión temporal, ni a terceros, sin la autorización de 

la entidad. 

j) El documento de constitución debe suscribirse por todos sus integrantes y el representante del 

mismo. 

k) Se anexarán los documentos de constitución y representación legal de cada uno de sus integrantes y 

de sus representantes legales, de conformidad con los términos establecidos en el presente estudio 

previo. 

 

NOTA 1. Para estos efectos, se sugiere diligenciar el modelo del FORMATO – CONFORMACIÓN DEL 

PROPONENTE PLURAL que se publica con el proceso. 

 

NOTA 2. En el evento de presentarse inhabilidades sobrevinientes para los miembros de la unión temporal 

o consorcio, el representante legal tendrá la obligación de informarlo por escrito a la entidad dentro de 

los tres (3) días hábiles siguientes a la ocurrencia o conocimiento de los hechos que dieron lugar a ella. 

 

5.2.1.6 Registro Único Tributario (RUT) 

 

El proponente persona natural o jurídica y cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal 

debe allegar con su oferta copia del Registro Único Tributario – RUT. 

 

5.2.1.7 Certificación de pago a seguridad social y aportes parafiscales 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de Ley 1150 de 

2007, a la fecha de la presentación de la propuesta el proponente deberá aportar certificaciones del 

cumplimiento de sus obligaciones y pago de aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar. Este requisito se acreditará 

mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando este se encuentre inscrito en el Certificado 

de existencia y representación legal o, en su defecto, por el representante legal, el cual, en todo caso, 

acreditará el cumplimiento de la obligación como mínimo en los seis (6) meses anteriores a la presentación 

de la oferta. 

 



 

27 

GCCON-F-046 V.05 

En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, esta deberá acreditar los 

pagos a partir de la fecha de su constitución. 

 

En el caso que las sociedades (y asimiladas) colombianas que sean contribuyentes declarantes del 

impuesto de renta y que se encuentren exoneradas del pago de Salud, SENA e ICBF respecto de los 

empleados que devenguen menos de 10 SMLMV en los términos del artículo 65 de la ley 1819 de 2016 

que modificó el artículo 114-1 del Estatuto Tributario, deberán ponerlo de presente por medio de un 

documento emanado por el representante legal y revisor fiscal. 

 

Personas jurídicas singular o plural 

 

El proponente, persona jurídica singular o plural, debe presentar la información establecida en el 

FORMATO – PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES suscrito por el revisor fiscal, de acuerdo 

con los requerimientos de ley o por el representante legal, bajo la gravedad del juramento, cuando no se 

requiera revisor fiscal. En el documento deberá constar el pago de los aportes de sus empleados a los 

sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional de 

Formación Profesional para la Industria de Construcción, cuando a ello haya lugar. 

 

Cuando la persona jurídica está exonerada en los términos previstos en el artículo 65 de la Ley 1819 de 

2016 debe indicarlo en el FORMATO – PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES. Esta misma 

previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia, las cuales 

deben acreditar este requisito respecto del personal vinculado en el país. 

 

La entidad no exigirá las planillas de pago, ya que bastará el certificado suscrito por el revisor fiscal, en los 

casos requeridos por la ley, o por el representante legal. 

 

En caso de que la certificación deba ser suscrita por el revisor fiscal se deberán allegar los siguientes 

documentos: i) Documento de identificación del RF; ii) Tarjeta profesional del RF; iii) Antecedentes Junta 

Central de Contadores del RF.  

 

Personas naturales 

 

El proponente persona natural debe acreditar la afiliación al Sistema de seguridad social en salud y 

pensiones, aportando los certificados de afiliación respectivos. Los referidos certificados se deben 

presentar con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha del cierre 

del proceso de contratación. En caso de modificarse dicha fecha, se tendrá como referencia para 

establecer el plazo de vigencia de los certificados de afiliación la fecha originalmente establecida en el 

pliego de condiciones definitivo. 
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Cuando la persona natural tenga personal a cargo, el requisito se acredita con la correspondiente planilla 

de pago del mes anterior al cierre del proceso. 

 

La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez o se pensione por invalidez 

o anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, además, la afiliación al sistema de salud. 

Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia las cuales 

deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado. 

 

5.2.1.8 Certificado de antecedentes fiscales – CGR 

 

El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 

asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 

consultar o generar el certificado aquí señalado. 

 

En caso de que el proponente o alguno de los integrantes del Consorcio o Unión temporal se encuentre 

incluido en el boletín y/o inhabilitado no podrá contratar con la entidad, salvo que acredite que tiene un 

acuerdo de pago vigente y que está cumpliendo con el mismo. 

 

En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 

proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 

 

5.2.1.9 Certificado de antecedentes disciplinarios – PGN 

 

El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 

asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 

consultar o generar el certificado aquí señalado. 

 

En caso de que el proponente o alguno de los integrantes del Consorcio o Unión temporal se encuentre 

incluido en el boletín y/o inhabilitado no podrá contratar con la entidad. 

 

En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 

proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 

 

5.2.1.10 Certificado de antecedentes judiciales  

 

El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 

asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 

consultar o generar el certificado aquí señalado. 
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En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 

proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 

 

5.2.1.11 Certificado del Registro nacional de medidas correctivas 

 

El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 

asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 

consultar o generar el certificado aquí señalado. 

 

En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 

proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 

 

5.2.1.12 Certificado de Registro de inhabilidades por delitos sexuales 

 

El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 

asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 

consultar o generar el certificado aquí señalado. 

 

En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 

proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 

 

5.2.1.13 Certificado Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM 

 

El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 

asociativa o promesa de sociedad futura) deberá aportar junto con su oferta el certificado señalado por 

Ley 2097 de 2021 a su nombre. 

 

Para obtener el certificado, el proponente deberá seguir las instrucciones señaladas en la página web: 

https://www.redam.gov.co 

 

En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 

proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 

 

5.2.2 Experiencia del proponente. 

 

El proponente deberá acreditar experiencia, con la presentación de certificación de un contrato suscrito 

con entidades públicas o privadas, con objeto similar, o relacionado al presente proceso expresados en 

SMMLV igual o mayor al valor del presupuesto asignado al presente proceso. La experiencia deberá ser 

acreditada a través certificaciones en las que se incluyan todos los datos de los contratos ejecutados o en 

https://www.redam.gov.co/
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su defecto acompañados de sendas copias de dichos contratos, siempre y cuando la allegue con certificado 

de recibido a satisfacción o acta de liquidación de contrato.  

 

Contenido de las certificaciones: Las certificaciones de experiencia se consideran expedidas bajo la 

gravedad de juramento, por tanto, su contenido se desvirtúa con prueba de lo contrario. Deberán 

contener la siguiente información:  

a) Fecha de la certificación  

b) Nombre de la entidad que reporta y número de identificación (NIT o documento que haga sus veces 

conforme a la ley).  

c) Nombre, Firma y cargo de la persona competente que reporta la información.  

d) Nombre de la persona natural o jurídica proponente y número de identificación (NIT o documento que 

haga sus veces conforme a la ley).  

e) Número del contrato, si lo tiene  

f) Las fechas contractuales de iniciación, terminación y recibo final a satisfacción.  

g) Objeto del contrato.  

h) Valor del contrato.  

i) Indicador de cumplimiento del contrato, que deberá ser de cumplimiento total y a satisfacción del 

contrato. Las certificaciones que no contengan este indicador no serán aceptadas. 

 

Criterios habilitantes diferenciales: Con el propósito de adoptar medidas afirmativas de conformidad con 

lo establecido en el Decreto 1860 de 2021, el SENA determinó para el presente proceso de contratación 

la procedencia de la aplicación del siguiente criterio habilitante diferencial a las Mipymes, precisando que 

ello se encuentra supeditado a la acreditación de la condición diferencial definidos en el presente 

documento.  

 

Nota 1: Conforme a lo señalado en el parágrafo segundo del artículo 2.2.1.2.4.2.18 del Decreto 1860 de 

2021, tratándose de proponentes plurales, el criterio diferencial habilitante de MiPymes en el sistema de 

compras públicas solo se aplicará si por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad de MiPymes y 

tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal.  

 

Nota 2: La acreditación de las condiciones diferenciales antes enunciadas, se efectuará en función de los 

criterios de clasificación empresarial, en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1860 de 2021, 

en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. Nota 3: Lo previsto 

en esta norma aplica sin perjuicio de lo dispuesto en los Acuerdos Comerciales suscritos por el Estado 

colombiano, pero no rige en las convocatorias limitadas que se realicen conforme a los artículos 

2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto.". Por lo tanto, si el presente proceso es limitado a MiPymes, 

este criterio no podrá ser aplicado Para el caso de las MiPymes, la aplicación de criterios diferenciales 

estará dado en el requisito habilitante de experiencia, permitiendo una flexibilidad de ellos sin correr 

riesgos en la ejecución del proceso. Tales indicadores serán para quienes acrediten las condiciones 

señaladas em el Decreto, los cuales serán los siguientes:  
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Criterio de evaluación: Las acreditaciones de experiencia serán avalada con la presentación de máximo 

dos contratos celebrados y ejecutados, cuya sumatoria de cuantías sea igual o superior al cien por ciento 

(100%) del presupuesto oficial de este proceso, con empresas públicas o privadas. 

 

5.2.3 De carácter técnico 

 

Presentar documentos que acrediten disponibilidad de ambulancia TAB dotada con DEA para atención 

prehospitalaria y traslados, en emergencias y urgencias médicas. 

 

El oferente debe presentar hoja de vida con soportes académicos y  soportes experiencia relacionada para 

atención prehospitalaria y traslados, en emergencias y urgencias médicas  

 

Personal mínimo: 

• Conductor 

• Auxiliar de enfermería o técnico en atención prehospitalaria (APH) 

 

Este personal debe estar capacitado en soporte vital básico y atención prehospitalaria 

 

5.2.3.1 De seguridad y salud en el trabajo 

 

Entregar copia de la habilitación (licencia de funcionamiento) de la empresa prestadora de servicios de 

salud. 

 

Entregar copia de la licencia de seguridad y salud del personal responsable de la empresa prestadora de 

servicios de salud. 

 

Entregar copia de la habilitación del servicio de transporte especial de pacientes cuando sea requerido. 

 

Requisito trasversal: Opción 1: 

1. Certificado de implementación del SG-SST firmada por el Representante Legal y Responsable del SG-SST 

 

2. Fotocopia de cédula, Certificado Vigente Curso de SG-SST de 50 Horas o su actualización y/o Curso de 

20 Horas  y licencia de seguridad y salud en el trabajo del profesional del Responsable del SG-SST.  

 

3. Certificación de autoevaluación de estándares mínimos emitido por ARL. 

 

Personas Independientes: Certificación Firmada por el representante legal donde indique que es persona 

natural que no tiene trabajadores a cargo y no esta obligada a implementar el Sistema de gestión de la 

seguridad y salud en el trabajo.  
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**Nota: De acuerdo con la resolución 0312 de 2019 en el Parágrafo 2. No están obligados a implementar 

los Estándares Mínimos los trabajadores independientes con afiliación voluntaria al Sistema General de 

Riesgos Laborales de que trata la Sección 5 del Capítulo 2 del Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 

1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo. 

 

5.2.3.2 De gestión ambiental 

 

Presentar certificación de que el prestador del servicio implementa el “Manual para la Gestión Integral de 

los Residuos Generados en la Atención en Salud y otras Actividades” 

 

 

6. Oferta económica. 

 

Se verificarán los valores contenidos en las propuestas, teniendo en cuenta los precios del mercado. El 

valor global de la propuesta, incluyendo todos los costos directos e indirectos que se deriven de la 

contratación (de legalización y ejecución del contrato) incluyendo IVA, debe ser clara y verificable 

matemáticamente, en ella se deben establecer por separado los precios para cada ítem ofrecido, de tal 

manera que la oferta más económica será seleccionada, siempre y cuando cumpla con las condiciones 

técnicas exigidas en la invitación pública. 

 

el contrato se adjudicara por el valor total la oferta económica presentada para contratar, el oferente en 

el cuestionario electrónico SECOP II debe ofertar por el valor total de la oferta económica ya que este será 

el valor por el cual saldrá el contrato.  

 

La oferta económica debe diligenciarse completamente acorde al Formato anexo de la invitación pública 

y deberá cumplir con los siguientes requisitos:  

1. Validez mínima de la oferta económica: Será la señalada en la invitación pública.  

2. El proponente no podrá modificar los ítems y/o su descripción, presentar casillas en blanco de los ítems 

solicitados o variar el precio correspondiente, modificar las cantidades requeridas o sus unidades de 

medida.  

3. Se verificarán los valores contenidos en las ofertas, teniendo en cuenta los precios del mercado. El 

proponente deberá presentar su oferta discriminando precios unitarios comprendiendo en ellos todos los 

costos directos e indirectos. Presentar su oferta incluyendo todos los impuestos, así como impuesto al 

consumo. La oferta económica debe ser clara y verificable matemáticamente, en ella se deben establecer 

por separado los precios para cada ítem ofrecido, subtotal, impuesto al consumo y Total.  

4. Solo se pagarán los precios contratados y, por tanto, no reconocerá suma alguna por impuestos ni 

reajustes a los precios ofertados, a menos que el reajuste se deba efectuar como consecuencia de una 

acción directa de la entidad previamente formalizada de acuerdo a los procedimientos legales y 

presupuéstales que corresponda.  
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El SENA efectuará las retenciones que en materia tributaria tenga establecida la Ley y respecto de las 

cuales sea su obligación efectuar la retención. En los demás casos, el contratista deberá cumplir con el 

pago de los impuestos, tasas o contribuciones que se deriven de la presente contratación. Deberán ser 

tramitadas por el PROPONENTE, las devoluciones o exenciones a que crea tener derecho ante la respectiva 

Administración de Impuestos, sin responsabilidad alguna por parte del SENA o costo para ella. Todos los 

impuestos, retenciones y gastos que se causen por razón de la legalización y ejecución del contrato, 

incluidas la constitución de la garantía única de cumplimiento en caso de que se le requiera, son de cargo 

exclusivo del CONTRATISTA. Por lo tanto, los precios que se propongan deberán considerar tales 

conceptos. 

7. OTROS ASPECTOS 

 

VISITA PROGRAMADA. [Indique si se requiere visita del personal de la 

Entidad o no, a los lugares o zona objeto del contrato.] 

SI   NO   

Incluya la información adicional requerida: fecha, hora, lugar y duración:   

MUESTRA [Indique si se requiere o no presentación de muestra] SI   NO   

VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN. [Indique si requiere o no una visita 

para verificación de información a las sedes o instalaciones del proponente.] 

SI   NO   

 

 

8. ANÁLISIS DE RIESGOS 

 

El análisis de riesgos se encuentra establecido en el ANEXO – MATRIZ DE RIESGOS, el cual fue elaborado 

con base en lo establecido por Colombia Compra Eficiente. 

 

 

9. GARANTÍAS 

 

Señale con una “X” los amparos a exigir:  

x Cumplimiento: por el (10 %) del valor del contrato, vigente por el plazo del contrato y cuatro (04) 

meses más. No podrá ser inferior al 10% del valor del contrato, deberá cubrir las multas y la cláusula 

penal pecuniaria pactada y tener una vigencia mínima hasta la liquidación del contrato.. 

x Pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales: por el (5 %) del valor 

del contrato, vigente por el plazo de ejecución del contrato y tres (3) años más. 

x Calidad del servicio: por el ( 10%) del valor del contrato vigente por el plazo de ejecución del 

contrato y cuatro (04) meses más. 

x Póliza de Responsabilidad extracontractual: por un valor asegurado de SMLMV, con una vigencia 

igual al plazo de ejecución del contrato. (Cuando aplique. Para fijar el valor asegurado debe tenerse 
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en cuenta las cuantías del artículo 2.2.1.2.3.1.17 del decreto reglamentario 1082 de 2015 y el 

Manual de Contratación vigente de la entidad. 

 

 

10. ANEXOS 

 

Estudios previos con sus Anexos 

Evidencia de inclusión en el Plan de Adquisiciones 

Certificado de inexistencia de Bienes expedido por el almacén*  

Anexo de Verificación Criterios de Contratacion* 

Autorización o concepto técnico* 

Análisis sector (incluido estudio del mercado) 

Matriz de Riesgos 

Certificado de disponibilidad presupuestal 

Invitación pública 

Documento anexo a la Invitación 

 

El presente documento se suscribe el [01 junio 2026] 

 

 

 

[HERNANDO ESTARITA TAPIAS] 

[SUBDIRECTOR CENTRO INDUSTRIAL Y DE AVIACION] 

 
Elaboró: [EDUARDO CHARRIS] – [PROFESIONAL CIA].  

Revisó componente jurídico: [MARIA TERESA ARGOTE JUTINICO] – [PROFESIONAL JURIDICO].  

Revisó componente técnico: [INDIRA REYES BELLO] – [PROFESIONAL CIA].  

Revisó componente ambiental: [LAURA CUETO OSORIO] – [PROFESIONAL AMBIENTAL]. 

Revisó componente SST: [ELIZABETH RUA ORDOÑEZ] – [PROFESIONAL SST].  

Vo.Bo.: [VICTOR MENDOZA PEREZ] – [COORDINACION GRUPO MIXTO INTERCENTRO].  

file:///C:/Users/sena/Documents/cia/2026/procesos/ZONAPROTEGIDA/GCCON-F-053-ListadeChequeoMinimaCuantia_V05%20(1).xlsx%23RANGE!A82

		2026-06-04T15:02:37-0500
	ESTARITA TAPIAS HERNANDO LUIS




